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1. Mayor protección de la propiedad intelectual

Figura 1. Perú: evolución de los derechos de propiedad intelectual, en el periodo 2007-2023 (puntajes).
Nota. Elaboración Ceplan a partir de Property Rights Alliance (2023).

Índice Internacional de Derechos de Propiedad, el Perú ha mostrado una mejora en los 

niveles de protección de la propiedad privada, pasando de 3,68 (2007) a 4,37
(2023) (Property Rights Alliance, 2023). En particular, los derechos de 

propiedad intelectual en el Perú han experimentado un notable incremento de D° 

en los últimos 16 años, pasando de 2,95 puntos en 2007 a 4,99
puntos en 2023, lo que representó un incremento del 69 %.

Figura 2. América Latina: evolución de los derechos de propiedad intelectual, según países seleccionados, en el periodo 2007-2023 (puntajes).
Nota. Elaboración Ceplan a partir de Property Rights Alliance (2023).
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Derechos de propiedad intelectual

Percepción de la protección de la propiedad intelectual

Protección de patentes

Protección de derechos de autor

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Chile 5.29 5.30 6.02 5.38 5.80 5.90 5.90 5.87 6.11 6.28 6.41 6.26 6.41 6.50 5.95 5.95 5.45

Brasil 4.91 4.90 4.80 5.22 5.50 5.50 5.60 5.30 5.20 5.44 5.75 6.37 6.26 6.16 5.47 5.47 4.77

Colombia 4.54 4.50 5.27 5.28 5.40 5.50 5.60 5.17 5.10 5.41 5.72 6.29 6.31 6.25 5.29 5.29 4.82

Perú 2.95 2.90 3.67 3.56 4.40 4.50 4.50 4.23 4.45 4.72 4.96 5.02 4.98 4.92 4.78 4.78 4.99

Argentina 4.40 4.40 4.75 4.70 5.00 4.80 4.80 4.50 4.20 4.51 4.84 5.23 5.30 4.92 4.62 4.62 4.37

0

1

2

3

4

5

6

7

P
u

n
ta

je

LATAM (2007-2023), Brasil y Argentina a la baja. Mayor incremento
Perú, con 69 %, mientras que Brasil y Argentina reducciones en 3% y 1%, 

respectivamente. En 2023, Chile lideró con 5,45 puntos, Perú con 4,99
Ptos. 2do LATAM, Colombia con 4,82 puntos y Brasil con 4,77 puntos.



2. Mayor demanda de protección al consumidor 

Figura 1. Mundo: evolución del índice de sostenibilidad empresarial según tema de evaluación, en el periodo 2016-2022 (puntuación 
media).
Nota. Elaboración Ceplan a partir de Business Sustainability Index, de Ecovadis (2024). 

El % de consumidores que ha presentado problemas al momento de comprar 

producto Urbano, se ha incrementando en el periodo 2016-2023,
pasando de 10,4 % a 13,8 %. Consumidores que han reportado algún 

problema productos/servicios -de las competencias del Indecopi- ha ido
incrementando, de 7,7% (2016) a 11,4% (2024). 

Tabla 1. Perú: reclamos presentados 2018-2023 (número de reclamos). Nota. 1/ Incluye actividades económicas, sistema financiero no 
bancario- 2/ comercio minorista de artículos de ferretería, comercio minorista de productos farmacéuticos, perfumería y afines, impresión 
y edición de libros, periódicos y relacionados. Elaboración Ceplan “Anuario de estadísticas institucionales 2022” de Indecopi (2023).

Tabla 1: Los reclamos presentados ante Indecopi se han duplicado en los últimos 06
años, pasando de 57 158 (2018) a 113 811 (2023). La actividad económica 

que mayor cantidad de reclamos ha recibido es el sistema financiero: 22 629 (2018) a
40 731 (2023). En Servicios restaurantes, bares y cantinas (+238 %), sector de 

telecomunicaciones (+167%) y comercio minorista (+160%).



Características de la 
Política Nacional de Protección y Defensa del 
Consumidor (PNPDC 2030)



• 5 Objetivos Prioritarios: 

8 indicadores de Resultado intermedio y final

• 24 Servicios: 

44 indicadores de Cobertura y Calidad, y 2 
indicadores solo de Calidad

Resumen de indicadores 



Indicadores de los OP

OBJETIVO INDICADOR
LB LOGROS ESPERADOS

2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030

OP.01 Reducir el 
desconocimiento de 

los derechos del 
consumidor en la 

ciudadanía.

IOP.01.01: % de población 
que perciben conocimiento 

de sus derechos como 
consumidores

22.80% 24.80% 25.30% 25.80% 26.20% 26.80% 27.30%

OP.02 Garantizar 
información para de 

protección del 
consumidor

IOP.02.01 % de consumidores 
que conocen medios y 

herramientas de información 
para la toma de decisiones de 

consumo

18.90% 19.90% 20.40% 21.90% 23.40% 24.90% 26.40%

OP.03 Incrementar 
el cumplimiento de 
obligaciones en las 

normas de 
protección del 

consumidor por 
proveedores

 IOP.03.01 Ratio de sanciones 
por infracciones a la 

normativa de proteccion al 
consumidor a
proveedores

4 3.9 3.9 3.8 3.7 3.6 3.5

IOP.03.02 Reducir % de 
proveedores infractores 

reiterativo a la normativa de 
protección del consumidor

24.80% 23.50% 23% 22.50% 22% 21.50% 21%

Indicadores 
PNPDC 
2030

Fuente: Indecopi



OBJETIVO INDICADOR
LB LOGROS ESPERADOS

2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030

OP.04 Garantizar 
los mecanismos de 

solución de 
controversias de 

consumo

IOP.04.01 Porcentaje de 
consumidores satisfechos con el 

mecanismo utilizado para la 
atención de su

conflicto de consumo

58.40% 60.40% 62.40% 64.40% 66.40% 68.40% 70.40%

IOP.04.02 Porcentaje de 
consumidores que utilizaron el 

libro de reclamaciones y lo 
consideran útil.

73.70% 74.70% 75.70% 76.70% 77.70% 78.70% 79.70%

OP.05 Fortalecer la 
gobernanza 

institucional entre 
miembros del 

Sistema Nacional 
Integrado de

Protección del 
Consumidor

IOP.05.01 Porcentaje de 
consumidores que percibe que la 

protección de sus derechos ha 
mejorado debido al accionar de las 

diversas entidades del Sistema 
Nacional Integrado

24.30% 25.30% 25.80% 26.30% 26.80% 27.30% 27.80%

IOP.05.02 Porcentaje de la 
población que confía en las 

entidades que forman parte del 
Sistema Nacional Integrado como 

defensora de sus derechos.

45.90% 47% 49% 51% 53% 55% 57%

Indicadores de los OP

Indicadores 
PNPDC 2030

Fuente: Indecopi



ACCIÓN INDICADOR
LB LOGROS ESPERADOS

2019 2026 2030 2040 2050
AE 3.7.3 Asegurar la 

defensa de los derechos 
de los consumidores, 
incluso en el entorno
digital, en base a una 
eficiente regulación y 

mecanismos de 
promoción y difusión.

% de la población que 
conoce sus derechos 
como consumidores

22.80.% 27.40% 30.60% 38.40% 54%

Indicador del PEDN - 2050

Indicador de la PNPDC 
que responde al del 

PEDN

Fuente: Indecopi



CONCLUSIONES
1.

El enfoque de protección al consumidor está alineado con
estándares internacionales y los objetivos de desarrollo
del país.

3.

El seguimiento y evaluación de los resultados será clave 
para medir el impacto en la ciudadanía
(INDECOPI/CEPLAN).

2.

La implementación efectiva de la política requiere
articulación interinstitucional con actores públicos y
privados (Gremios Empresariales y Asociaciones Civiles).



Seguimiento y Evaluación de la Política Nacional (PyDC)

¿Qué productos 
se elaboran?

¿Cuál es la 
frecuencia de 
publicación?

¿Cuál es el plazo 
límite de 

publicación?

Reporte de 
seguimiento

Anual
15 de junio

2026Reporte de 
cumplimiento

Anual

Informe de 
evaluación

Bienal

15 de agosto
2027Matriz de 

compromisos: 
mejora continua

Bienal

Una vez aprobada la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor los instrumentos 
de seguimiento y evaluación serán :



“Medimos el progreso, impulsamos el cambio”

www.gob.pe/ceplan

GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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